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S U M ^ l K o cuarenta afios; por tanto, «1*Presidente de la 
República

Se exenciona del servicio militar obligatorio al mi
liciano Gerardo Ponce.

GUERRA.—Se encarga nuevamente de la Mayoría 
de Plaza de Naca orne el Teniente-Coronel 
Francisco Sánchez.—Se admite á Gaspar In es- 
troza su renuncia del grado de Comandante 2.° 
del E jército.—Se admite la renuncia del grado 
de Teniente al señor don Isaías Agnilar.—Se 
admite la renuncia del gTado de Subteniente al 
señor Macario Alvarez— Se exenciona del ser
vicio militar obligatorio al m iliciano Gerardo 
Ponce.—Se admite la renoneia de sn gra
do á don Creseencio Aguilera. —Se admite la 
renuncia de sn grado á don Juan de* la Cruz 
Velásouez.—Se admite la renuncia de sn grado 
á Jesús Zepeda.—Se reglamenta la práctica de 
ejercicios doctrinales. —Se concede pensión de 
inválido al Capitán don Francisco Cruz Rivas. 
—So exonera en lo  absoluto del servieio militar 
á Leonardo Sánchez.

AVISOS.
ESTADO General d ílo s  Ingresos y  Egresos habi

dos en las Oficinas de Hacienda de la Repúbli
ca, durante el mes de marzo de 1896.

GUERRA * 1 2
Se encarga nuevamente de la Mayoría de Plaza de 

Nacaome el Teniente-Coronel Francisco Sánchez

Tegucigalpa: 22 de julio de 1896.
Habiendo regresado de la cam oafia última, 

á que fué llamado el Teniente-Coronel don 
Francisco Sánchez. Mayor de Plaza de íía- 
caome; v tmoesitando el Gobierno los servi* 
cios del s ĵaor Sánchez en dicho empleo; por 
tanto, el Presidente de lá República 

acu erda :
1. ®—El (J>maudante de Armas del depar

tamento de Valle llamará al Teniente-', oto-
nel Sánchez á ocapar su puesto de Mayor de 
Plaza en Nacaomg.

2. °—<e rinden las gracias ádon Epimeció 
Ortiz p<*r los servicios que accidentalmente 
ha prestado al Gobierno en aquel empleo.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se admite á Gaspar Inestioza sn renuncia del grado 
de Comandante 2 .» del E jército.

Tegucigalpa: 22 de julio de 1896.
Vista la solicitad en que don Gaspar Ines- 

troza, vecino de Jesús de Otoro, departamen
to de Intibncá, apoyado en el inciso 2.°, arti
culo 146 de la Constitución Política vigente, 
renuncia sn grado de Comandante 2.“ del 
Ejército de la República, Dor ser mayor de

ACUERDAR
De conformidad; debiendo cancelarse el 

despacho respectivo por el Superior Tribu
nal de Cuentas.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila. '

Se admite la renuncia del grado de Teniente si señor 
don Isaías Aguilar.

Tegucigalpa: 23 de julio de 1896.
Vista la solicitud presentada por el sefior 

Isaías Aguilar, vecino de Soledad, departa
mento de El Paraíso, en que, apoyado en el 
inciso 2.®, articulo 146 de la Constitución 
Política vigente, renuncia su grado de Te
niente del Ejército de la República, por ser 
ya mayor de cuarenta años; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
De conformidad; debiendo cancelarse el 

despacho respectivo por el Superior Tribunal 
de Cuentas.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se admite la renuncia del grado dé Subteniente a l 
señor Macario Alvares

Tegucigalpa: 23 de julio de 1896.
Vifta la solicitad precitada por -el señor 

Macario Alvarez, vecino de Soledad, depar
tamento de El Paraíso, en que, apoyado en el 
inciso 2.°, articulo 146 de la Constitución 
Política vigente, renuncia sn grado de Sub
teniente del Ejército de lá República, por 
ser ya mayor de cuarenta afios; por tanto, el 
Presidente de la República

acuerda :
De conformidad; debiendo cancelarse el 

despacho respectivo por el Superior Tribunal 
de Cuentas.— Comuniqúese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávila.

:Sfegucigalpa: 25 de julio de 1896.
Vista la solicitud presentada por el mili

ciano Gerardo Ponce, vecino de Cantarranas, 
de este^departameuto, en la que, fundándose 
en motivos de enfermedad grave, pide se le 
exencione en lo absoluto del servicio militar 
obligatorio, acompañando al efecto certifica
ción legal de dos facultativos; y considerando 
justa la causa aducida por -el sefior Ponce; 
por tanto, el Presidente de la República 

acuerda :
De conformidad;.en consecuencia, el Co

mandante de Armas de este departamento ’ 
le extenderá la boleta de exención respecti
va.—Comuniqúese.
. Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Miguel R. Dávila.

Se admite la renuncia de su grado á don Creseencio 
Aguilera

Tegucigalpa: 25 de julio de 1896.
Vista la solicitud presentada por don Cres

cendo Aguilera, de Concepción de María, de
partamento de Chola teca, en que, fundándose 
en el precepto constitucional, pide se le ad
mita la dimisión que hace del grado de Te
niente de la? milicias de la República, acom
pañando al efecto la certificación de fe de 
edad; por tanto, el Presidente de la República 

acuerda:
De conformidad. El Tribunal Superior de 

Cuentas hará la cancelación del despacho res
pectivo.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Débila.

Se admite la renuncia de su grado i  don Juan de la 
Cruz Veláaquez.

Tegucigalpa: 25 de julio de 1895.
Vista la solicitad presentada por don Juan 

de la Cruz Velásquez, de El Triunfo, depar
tamento de Chola teca, en la qae, fundándose 
en el precepto constitucional, pide se le ad
mita la dimisión qne hace del grado de Te
niente del Ejército de la Repúplica, presen-
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tando al efecto la correspondiente fe de edad; 
por tanto, el Presidente de la República

A CCERDai

De conformidad. El Tribunal Superior 
de Cuentas hará la cancelación del. corres
pondiente despacho-—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se admite la renuncia de su grado á Justo Zepeda.

Tegueigalpa: 25 de julio de 1896.
Vista la solicitad en que don Justo Zepe

da, vecino del Corpus, departamento de 
Cholnteca, fundándose en el precepto cons
titucional, pide se le admita la enuncia,que 
hace del grado de Subteniente del Ejército 
de la República, acompañando para el efecto, 
la certifíeacióñ de edad correspondiente; por 
tanto, el Presidente de la República 

acuerda :
Admitir la prenotad» dimisión. El Tri

bunal Superior de Cuentas cancelará el dege 
pacho respectivo.—Comuniqúese.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R. Dávila.

Se reglamenta la práctica de ejercicios doctrinales.

Tegueigalpa: 25 de julio de 1896.'
■Atendiendo el Gobierno á que varios pue

blos y  aldeas se encuentran á grandes dis
tancias de las respectivas cabeceras de distri
to ; y deseando facilitar la práctica de loe 
-ejercicios doctrinales en loe lugares mencio
nados, sin desatender la importancia dé la 
-disciplina y  de la ‘ Abstracción de las milicias 
nacionales; por tanto, el Presidente de la 
República

acubbda:'
1. *— Habrá ejercicios doctrinales cada do

mingo en los pueblos ó aldeas en qae haya 
Comandante ó Subcomandañte Local.

2. °—Cada primer domingo de mes habrá 
ejercicios doctrinales en la cabecera munici
pal, ¿  los cuáles concurrirán las milicias de 
la Comandancia ó Su.bcomandaacias que haya. 
en la jurisdicción; y

3. °—Habrá ejercicios doctrinales, paradas 
-ó revistas de la correspondiente' milicia en 
las cabeceras de distrito ó de departamento, 
siempre qae así lo disponga el -Poder Ejecu
tivo. —Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Eetado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R . Dávila.

35a concede {tensión de inválido si Capitán don 
Francisco Cruz Kivas.

Tegueigalpa: 27 de julio de 1896.
Con vista de la solicitad en que el Capitln 

don Francisco Cruz Rivas, de Cedros, en 
este departamento, pide se le conceda pensión 
de inválido, en virtud de haber quedado im
pedido temporalmente para el trabajo físico, 
-á consecuencia de una herida qne recibió en 
nno de loe combates librados por el Ejército 
-auxiliar en Nicaragua, extremo que el soli

citante comprobó con 13 certificación del 
médico del Hospital General de la Repúbli
ca; por tanto, el Presidente ee la República

a c u e r d a :
Conceder la pensión solicitada por el tér

mino de seis meses; en consecuencia, la Ad
ministración de Rentas del departamento 
pagará al Capitán Cruz, por el término ex
presado, la pensión mensual de veintidós pesos 
cincuenta centavos; debiendo imputarse el 
gasto á la partida 3.*, Capitulo VII del Pre-. 
supuesto General de Gastos, Departamento 
de Guerra.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de1 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se exonera en l<5 absoluto, del servicio militar á 
Leonardo Sánchez.

Tegueigalpa: 27 de julio de 1896.
Con presencia de la solicitad en que don 

Andrés Neda, de Cedros, en este departamen
to, á nombre del miliciano Leonardo Sán
chez, del mismo vecindario, pide se le exo
nere á éste en lo absoluto del servicio militar 
obligatorio, apoyándose-en que Sánchez care
ce de capacidad intelectual, lo cual es notorio 
en el pueblo de su domicilio, y . debidamente 
se comprueba por la certificación facultativa 
qne acompañó el .peticionario; por tanto, el 
Presidente de la República 

acuerda:
De conformidad: El señor Comandante, 

de Armas extenderá, para los efectos dei 
presente acuerdo, el correspondiente boleto 
de exención.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

A V I S O S

R E M A T E
El infrascrito, Administrador de Rentas 

de este departamento, hace saber: qué en la 
audiencia dé! 23 délos corrientes, a las 9 de 
la mañana, ee rematará en este despacho el 
terreno llamado “ La Vereda," ubicado en la 
montaña del mismo nombre, jurisdicción de 
Cedros, en esté departamento, denunciado 
por don Daniel Fortín, el cual consta de cin
co mil doscientas cipco manzanas y seis mil 
setecientas noventa y ana y noventa y cinco 
centésimas de varas cuadradas, y  que por ser 
todo él propio para la agricultura, ha sido 
I Dstípreciado á un peso cada manzana.

Lo que se pone en conocimiento ¿e l públi
co en demanda de lidiadoras.

Tegueigalpa; #de octubre de 189%
2 C. Lasos.

Teodoro Francisco Boquín, Secretario del Juzga
do de Letras de lo Civil,

Hace sabor: que éh esta fecha se ha presentado á 
este Juzgado el señor Deodoro Moneada, por sí y 
en nombre de Lorenzo Díaz, denunciando una mina 
antigua, conocida con el nombre de “ San Martín,” 
sita en el lugar llamado “ San Martín;”  jurisdicción 
de Santa Luda, que corre de Oriente á Poniente, 
con su recuesto al Sur, y  tiene por limites: al Norte, 
con la sabana llamada “ La Sarabonda;”  al Sur, con 
la quebrada “ El Callelón;”  al Oriente, con la que
brada “ San José,”  y  al Poniente, con el lugar llama
do “ Los Tápeseos” .—Esta mina ba sido Arranciada 
con el nombré ‘ La Esperanza.”

Lo que se poce en conocimiento de los últimos 
poseedores y  demás dueños de minas colindantes, 
jrara que dentro del término legal, concurran á este 
Juzgado ádrscer uso de sus derechos.

Tegueigalpa-17 de septiembre de 1896. 
í  T eodoro F . Boquín, Srio.

Teodoro F. Boquín, Secretario del Juzgado de Le. 
tras de lo Civil,

Hace saber: que en el libro dt registros de deuun- 
oñs de minas nuevas que este Juzgado lleva en el 
corriente año, se encuentra el escrito, razón y auto que 
dicen:—“ Él Infrascrito, Juez de Letras dé lo Civil, 
hace constar que en las diligencias relativas al de- 
fiuucio de la mina “ San Juan de la Caridad,”  se en- 
cueotrs el escrito, razón y  auto que dicen:—Denun
cio de una mina nueva.— Señor Jaez de Letras de lo  
C ivil.—L os abajo firmados, Pedro Sauceda, Jesús 
Salgado y  Pablo Salgado, mayores de edad y  vecitos 
de Santa Lucía, ante U d., con el debido respeto, mani
festamos: que en un lugar llamado el “ Cerro del 
Volcán.”  inmediato á la quebrada de Las Cañas, ju
risdicción de Tegueigalpa, hay un tendero que pro
duce plata y  o t o . según la rauestra;que acompaño; cu
yos límites son los siguientes: al Norte, la montaña 

.de “ San Juan;"al Sur, los PinosLabrados: al Orien
te,- los guamiles de Silvio Benavides; al Poniente, el 
caserío del Piligüín, con inclinación al Oriente. ’ La 
mina será conocida con el nombre de “ San Juan de 
la Caridad.”— Deseando explotar la mina, hacemos 
formal denuncio de ella y  pedimos que, previas las 
formalidades legales, se nos extienda el título respec
tivo .—Es justicia, etc., etc.—Tegueigalpa; 24 de 
septiembre de 1896 —Por mi y  Pedro Sauceda y Pa
blo Salgado.—Jesús Salgado.— Presentado en su fe
cha.—Boquín, Secretario.—Juzgado de Letras de lo  
Civil.—Tegueigalpa: veinticuatro de septiembre de 
mil ochoc'entos noventa y  seis.— Admítese el denun
cio que antecede, regístrese y  publíquese el denuncio 
en “ La Gaceta Oficial”  por tres veces, de diez en diez 
días.—N otifíquese.—Valladares.— Teodoro F. Bo
quín, Secretario. — Registrada en Tegueigalpa, á 
veinticuatro de septiembre de mil ochocientos no
venta y seis.—Sello.—Leandro Valladares.—Teodo
ro F . Boquín, Secretario.”

Lo que se pone en conocim iento de los dueños de 
minas pare que, dentro del término legal, comparez
can á hacer uso de sus derechos.

Tegueigalpa: 24 de septiembre de 1896.
2 T eodoro F. Boquín, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo  Civil, hace saber: que los señores Doctor don Ra
fael Fiaílos. don Joan Musel£ y  don Antonio Her
nández han denunciado una mina vieja que produce 
oro y plata, está situada en el lugar Uamado. Cicata- 
eare, jurisdicción de canta Aná. corre de Noroeste 
á Súrcete, con sa recuesto • al Norte; y fiada: al 
Norte, ofieioas del denunciante Hernández; al Sur, 
la Chorrera del Maguante; al Este, la quebrada gran- 
de de Ctcatacare-, y  al Oeste, el lagar llamado -“ El 
Corredero,”  y le dan el nombre de “ La Concepción”  

lx> que se pone en conocimiento de los dueños de 
minas colindantes para que dentro del término legal 
expongan lo  que crean conveniente á sus derechos.

Tegueigalpa: 80 de septiembre de 1896.
3 T eodoro F . Boquín, Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraíso,

Hace saber: que en la audiencia defc día veintiséis 
del corriente, á las dos de la tarde, sairematarán en 
el mejor postor, ciento cuarenta y  nueve manzanas, 
mil seiscientas tres varas cuadradas y  veintisiete 
centésimas de otra, que contiene el sttio llamado 
“ Falda de la Calabacera,”  sito en la jurisdicción de 
Danli y  denunciado por don Máxirag Zamora-, el que 
linda: a! Oriente, con el sitio denominado “ Él Gua
yabo;”  al Poniente, con el de “ S*n Isidro y La Cata- 
báeera;”  al Norte, con el de Cusca teca; y  al Sor. con 
el mismo La Calabacera; terreno que.ha sido valora
do á cincuenta centavos manzana, por ser propio^ 
solamente para la cría de ganado. v

Le que se pone en conocimiento del público en 
demanda de lidiadores.

Vosearán: 3 de octubre de 1896- 
3 Calixto  Marín .

Teodoro F . Boquín. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil del departamento, '

Hace saber: que loe señores Patricio Velásquez, 
Prudencio Alvarez y  Lucio Cruz, han denunciado 
una mina antigua que produce oro y  plata, situada eu 
el lugar llamado “ El Francés,”  jurisdicción de Canta
n-anas, tiene so recuesto a l Oriente y  por límites: al 
Norte, el cerro de Los Hornitos; al Sur, el R ío Gran
de y  Cerro de los Pajarilloa; al Oeste, el cerro de la 
Media Agua y  al Poniente, el cerro del Incienso, y 
le dan por nombre “ La Esperanza.”

Lo qne se pene en conocimiento de los últimos 
poseedores y  dueños de minas colindantes, para que 
dentro del término legal expongan lo  que creas 
conveniente á sus derechos.

Tegueigalpa: 8 de octubre de 1896.
3 T eodoro F. Boquín, Srio.
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ESTADO GENERAL de loe Ingresos y Egresos habidos es las Oficinas de Hacienda de la Hephlica, duraste el íes de marzo de 1896
INGRESOS EGRESOS
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Ha loe Tn̂ resos v £¿rresos por Administraciones

Existencia en 29 
de.Eebrero de 96 Ingresos Total Egresos Existencia < n 3L 

de Marzo de 9&

$ 32.662 94¿
92

$ 157 928 59 f¡ 190.591 53i $ 162.164 09 $
1

28.427! 44t
25.575 42 097 9o 67 673 87 65 292 05 2 3Slj 82

< “  PnArt/i CJnrtáft..................................... * 1.935 01 29 869l 72 31 804 73 23 2541 16 8 550! 57
c  ** T m iillA ................................................... 336 89 28 827 26 29 164 15 28 669 42 494! 73 

4 780Í 03«  Tfoatán .................................................... 1.136 90 7 424 66 8 561 56 3 781 53
Tát rjAÍhft .............. ................................ 07 11 525 09 30 707 16 16 082 74 14.624' 4219.1|2

08
18

42 084
03

42 084- 
2.761, 32“959 32 250 85 33.210 30.448 71

496 95 5 955 31 6 452 26 6 151 34 300 92
i e{ Tíl Paraíso .................. .... ....... 691 73 7.624 80 8.316 53 5.745 32 2 571, 21
i* << ríjhnlnf^íl. ........ - - 8.812 81 32.463 31 41.276 12 351181 53 6 094! 59

4.789 58 3.611 52 8.401 10 4.099 58 4 301 52
2.335 03 2.783 31 5.118 34 3.010 91 2 1071 43
3.600 68|

51£
68£
81

6.795 22 10.395 90f 8.535 38 1 860, 52f
3.351 7.090 71 10.442 6.023 15 4 419' 07f
1.947 3.546 15 5.493 832 3.793 95 I 699! SSi

“ • “  Gracias...................................... 746 4.776 18 5.522 99 5.042 53 481; 46
c* rirtp^n....................... ............. . 7.839 03 14.591 47 22.430 50 17.833 15 4 597] 35

Cortés............................. *......... 10.885 $64 6.492 23 17.378 092 7.453 63 9 924’ <464-
5.902 49 3.383 29 9.285 78 3.851 89 5 433! 89! -

f  133.231 172 $ 409.037 
133.231

62
17|

$ 542■268 79| f; 436.414 
105.854

06

¿ í ?
79£

$ 105.S54Í 73£ 
♦ 1

i  542.268 7921 i  542.268 i

DEPURACION DE LAS RENTAS

13 valor total de las Rentas arroja la soma de. 

Se deducen:

Gastos de la Renta Aduanera............................
**. t< de Aguardiente..............  ■

“  <f “  “  “  Laceres - ................ ..
“  tc <e ee (< Tabaco.............................

«*“. “  Pólvora............................
Honorarios de Receptores................... .............
Descargos virtuales.............................................

Utilidad liquida de las Rentas........................g

8 188.040 41

331 72

S

16.382 12
621 02

16.541 66 e
1.786 88

882 20
8.703 00 45.248 60

i  142.791Í 81

\

Oficina d6 Contabilidad Central.—Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1896.

Tomás E. Soto.

República de Honduras.— Dirección General de Rentas.

Y.» B.°—Alejo S. Lara h
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